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RtSO LUCIÓN DE ALCALDÍA N° 037-2022-A/MDSF 

San Fernando , 07de febrero del 2022 

El Alcalde de la Mun icipalidad Distrital de San Fernando, provincia de Rioja ; 

VISTO: 

El lnfo nne Nº 034-2022-GM/MDSF, Reg. Nº 0209 de fecha 01 de febrero 2022. 
lnfonne Nº 009-2022-S.T.D.C/MDSF, del Secretario Técnico de Defensa Civil de fecha 
31 de enero 2022. 
Acuerdo de Concejo N° O 18-2022- Acta Sesión Ordinaria de fecha 02 de febrero 2022 y; 

CONSIDERAN DO: 

Que_ el art íc ulo 194º de la Constitución Pol ítin 1 del Pt:rLL mod ifi cada por Ley Nº 27680. 
en co nco rdancia con el artíc ul o 11 de l Títu lo Prelim inar de la Ley Orgáni ca de 
Mu ni cipa li dades, Ley Nº 27972, establece que las Municipa lidades son órganos de 
Gob ierno Local con autonomía, política, económica y adm inistrativa en los asuntos de su 
competencia; 

Que, mediante Ley Nº 29664, publicada el 19 de Febrero de 2011 , se creó el Sistema 
Nac ional de Gestión del Ri esgo de Desastres (SrNAGERD), como Sistema Institucional , 
sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la final idad de identificar y 
reducir los riegos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evi tar la 
generación de nuevos riesgos, y la preparación y atención ante situaciones de emergencia 
y desastres, mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que. por Dec reto Supremo Nº 048-201 1-PCM. se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 
29664. estableciendo en el numeral 11 .7 y 11.8 del artíc ul o 11 º las funci ones que 
cumplen los go biern os Regiona les y Loca les. en conco rdancia a la refe rida Ley que, '·Los 
prl!.1id1!11/C'1 lfrgiu 11ulC'.\ _1 lu.1 Ah:alde~ cum titu1 ·rn _1 preside11 ,1!,r11pu.1 " " l'rubujo en Ge:, tió11 ele 
R1e.1gu ele' De.1 ustrn. co1 11u espacios internos de articuluciú11 puru lo .furmulación de norma:, y 
plw1e.1. e11uluació11 y organización de Los procesos de Gestión de Riesgo de Desastres en el ámbito 
de su competencia Estos grupos coordinarán y arricularán la gestión prospectiva, correctiva y 
reactiva en el marco del SJNAGERD Los grupos de trabajo estarán integrados por los 
respon.rnbles de órganos y unidades orgánicas competentes de sus respect ivos gobiernos" y que 
"Los órganos y unidades orgánicas de los Gobiernos Regionales y Locales deberán incorporar 
e implementar en su gestión, los procesos de estimación, prevención, reducción de riesgo, 
reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación, " 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 030-2022-A/MDSF, de fecha 01 de febrero 2022, se 
reconoció al Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo y Desastres, 

() u<.: . lí:t (i<.:re nci a Municipal con Informe N° 034-2022-GM/MDSF, Reg. Nº 0209 de 
lecha {JI d<.: f"c.: hr<.:ro 2022. hace llegar an te la Alcaldí a el Informe Nº 009-2022-
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S T. D.C/MDSF del Secretario Técnico de Defensa Civil de fecha 31 de enero 2022 , 
' 

donde alcanza lo siguiente: 

a) Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo Y Desastres 
(GTGRD) de la Municipalidad Distrita l de San Femando 

b) Reglamento Interno del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo y Desastres 
(GTG RD) de la Municipalidad Distrital de San Femando para su revisión y Aprobación. 

Que. en Sesión Ordinari a de fecha 02 de febrero 2022 el Concejo Munici pal por voto 
unánime Apro bó el Pl an de Trabajo y su Reglamento Interno de l Grupo de Trabajo para 
la Gestiun de R.iesgo y Desastres (GTGRD) de la Municipalidad Distrital de San 
Fernando. prese ntado por Secretario Técnico de Defensa Civil de la Municipalidad 
Di strital de San Fe rnando ; 

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972 y con el voto unánime de los miembros del Concejo 
Municipal ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO. -APROBAR, el Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo 
para la Gestión de Riesgo de Desastres (GTGRD) de la Municipalidad Distrital de 
San Fernando 2022, que consta de Presentación: l. Rol y competencias de la 
Municipa lidad Distrital de San Fernando, 11. Marco No1mativo, 111. Grupo de Trabajo 
para la Gestión de Riesgo de Desastres (GTGRD). IV. Objetivo General , V. Actividades 
VI. Cronograma de Act i\ idades y su Reglamento Interno del Grupo de Trabajo para 
la Gestión de Riesgo de Desastres (GTGRD) de la Municipalidad Distrital de San 
Fernando 2022, que co ns ta de: Int roducción. Capit ul o 1.- Dispos iciones Generales. 
Capitul o 11 .- Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD) de la 
Mun icipalidad . Capitulo III.- Funciones del GTGRD, Capitulo IV .- Decisiones y 
Capi tul o V. - Disposiciones complementarias y finales. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, a la Secretaria 
Técnica de Defensa Civil , al Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de 
la Municipalidad Di strital de San Fernando, así como a todas las unidades orgánicas 
responsables de la implementación y ejecución del Plan aprobado en al artículo precitado, 
el cumpl imiento de la presente resolución. 

ARTÍC ULO TERCERO. - REMÍTASE, la presente Resolución de Alcaldía a la 
Mu ni cipal id ad Provincial de Rioja, al Gobierno Regional de San Martín y a INDECI. 

ART ÍC ULO QUINTO. - ENCA RGAR, al responsable de imagen institucional publicar 
la rn.:~cntc f{csoluci ón por los medi os que cuenta la entidad. 

!(cgí.., 11 \:',c, rn muníqucsc publíquesc y cúmp lase. 

IOm lnO 
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